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Protección Dirección de 

Protección

P-RL1 DECRETO 4829 Ejecutivo Por el cual se reglamenta al 

capitulo 3 del título IV de la 

Ley 1448 de 2011 relación 

con la restitución de tierras

30/Abr/2013 Parcial https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

8.p_lineamiento_restablecimiento_de_derechos

_y_reparacion_integral_nna_victimas_de_minas

_y_otros_v2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL10 LEY 1453 Congreso de la 

República

Por medio de la cual se 

reforma el Código Penal, el 

Código de Procedimiento 

Penal, el Código de Infancia y 

Adolescencia, las reglas 

sobre extinción de dominio y 

se dictan otras disposiciones 

en materia de seguridad

11/Sep/2013 Parcial https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm3.p_lineamiento_tecnico_ruta_actuaciones

_para_el_restablecimiento_de_derechos_nna_v

1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL100 LEY 1306 Congreso de la 

República

Por medio de la cual se 

dictan normas para la 

protección de personas con 

discapacidad mental y se 

establece el régimen de la 

representación legal de 

incapaces emancipados

05/Jun/2009 Parcial https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm3.p_lineamiento_tecnico_ruta_actuaciones

_para_el_restablecimiento_de_derechos_nna_v

1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL101 LEY 2078 Congreso de la 

República

POR MEDIO DE LA CUAL 

SE MODIFICA LA LEY 1448 

DE 2011 Y LOS DECRETOS 

LEY ÉTNICOS 4633 DE 

2011, 4634 DE 2011 Y 46~5 

DE 2011, PRORROGANDO 

POR 10 ANOS SU 

VIGENCIA

08/Ene/2021 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

25.p_lineamiento_tecnico_administrativo_e_inte

rjurisdiccional_para_el_restablecimiento_de_der

echos_de_ninos_ninas_y_adolescentes_indigen

as_con_sus_derechos_inobservados_amenazad

os_o_vulnerados_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL102 RESOLUCIÓN 4199 ICBF Por la cual se aprueba el 

Lineamiento Técnico para la 

implementación del Modelo 

de Atención dirigido a Niñas, 

Niños, Adolescentes en las 

Modalidades de 

Restablecimiento de 

Derechos

15/Jul/2021 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

24.p_lineamiento_tecnico_implementacion_del_

modelo_de_atencion_a_nna_en_las_modalidad

es_de_restablecimiento_de_derechos_v1.pdf

Especificidad del Requisito
Descripción evidencia de cumplimiento 

del requisito

Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Protección - Dirección de Protección - Clasificación 

de la información: Clasificada

Artículos 10, 28 y 35.  LM8.P LINEAMIENTO PARA EL 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Y  

CONTRIBUCIÓN A LA REPARACIÓN INTEGRAL 

A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS 

DE MINAS ANTIPERSONAL, MUNICIONES SIN 

EXPLOTAR Y ARTEFACTOS EXPLOSIVOS 

IMPROVISADOS Y NIÑOS, NIÑAS Y 

Mediante Decreto 2553 del 12 de diciembre de 

2014 "Por el cual se reglamentan los artículos 26 y 

153 de la Ley 65 de 1993, modificados por los 

artículos 18 y 88 de la Ley 1709 de 2014." 

"ARTÍCULO 4o. ASESORÍA Y ATENCIÓN.  

LM3.P LINEAMIENTO TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO DE RUTA DE ACTUACIONES 

PARA EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON SUS 

DERECHOS INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS

Articulos 70,80,98 y 116 LM3.P LINEAMIENTO TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO DERUTA DE ACTUACIONES 

PARA EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON SUS 

DERECHOS INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS

LM25.P LINEAMIENTO TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO E INTERJURISDICCIONAL 

PARA EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

INDÍGENAS CON SUS DERECHOS 

INOBSERVADO

LM24.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

IMPLEMENTACION DEL MODELO DE 

ATENCIÓN, DIRIGIDO A LOS NIÑOS, LAS 

NIÑAS, Y LOS ADOLESCENTES EN LAS 

MODALIDADES DE RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS
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Protección Dirección de 

Protección

P-RL103 RESOLUCIÓN 3369 ICBF "Por el cual se modifica el 

Manual Operativo de las 

modaliades que atienden 

medidas y sanciones del 

Proceso Judicial SRPA y el 

Manual Operativo de la 

modalidades que atienden 

Medidas Complementarias 

y/o de Restablecimiento en 

Administración de Justicia, 

aprobados por la Resolución 

No. 2100 de 2020 y 

modificados por la Resolución 

No. 557 de 2022."

29/Jun/2022 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/m

o1.p_manual_operativo_modalidades_que_atien

den_medidas_y_sanciones_del_proceso_judicial

_srpa_v3.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL11 RESOLUCIÓN 3597 Ministerio de 

Trabajo

por la cual se señalan y 

actualizan las actividades 

consideradas como peores 

formas de trabajo infantil y se 

establece la clasificación de 

actividades peligrosas y 

condiciones de trabajo 

nocivas para la salud e 

integridad física o psicológica 

de las perso

20/Ene/2014 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm4.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion

_de_ninos_ninas_y_adolescentes_en_situacion_

de_trabajo_infantil_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL12 LEY 1607 Congreso de la 

República

Por la cual se expiden 

normas en materia tributaria y 

se dictan otras disposiciones

13/Mar/2003 Completo

Protección Dirección de 

Protección

P-RL13 RESOLUCIÓN 2925 ICBF Por la cual se regula la 

entrega de beca equivalente 

al salario minimo legal 

mensual vigente a los 

Hogares Sustitutos y Tutores 

de ICBF

29/Ago/2005 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g2

6.p_guia_de_beneficios_sociales_de_madres_y

_padres_sustitutos_v2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL14 LEY 30 Congreso de la 

República

Por la cual se adopta el 

Estatuto Nacional de 

Estupefacientes y se dictan 

otras disposiciones

10/Jul/2007 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm9.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion

_de_ninos_ninas_y_adolescentes_consumo_de

_sustancias_psicoactivas_v1.pdf

MO1.P Manual Operativo de las Modalidades que 

Atienden Medidas y Sanciones del Proceso judicial 

del SRPA MO2.P Manual Operativo de las 

Modalidades que Atienden Medidas 

Complementarias y o de Restablecimiento en 

Administración de Justicia

LM4.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON DERECHOS 

INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS, EN SITUACIÓN DE TRABAJO 

INFANTIL

LM3.P LINEAMIENTO TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO DE RUTA DE ACTUACIONES 

PARA EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON SUS 

DERECHOS INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS

G26.P GUÍA DE BENEFICIOS SOCIALES DE 

MADRES Y PADRES SUSTITUTOS

LM9.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON SUS DERECHOS 

INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS, CON CONSUMO DE 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS
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Protección Dirección de 

Protección

P-RL15 LEY 18 Congreso de la 

República

Por la cual se ordena el 

control de las sustancias y 

métodos prohibidos en el 

deporte

23/Jul/2008 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm9.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion

_de_ninos_ninas_y_adolescentes_consumo_de

_sustancias_psicoactivas_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL16 DECRETO 124 Congreso de la 

República

Por la cual se prohíbe el 

Expendio de Bebidas 

Embriagantes a Menores de 

Edad y se dictan otras 

disposiciones.

17/Jul/2009 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm9.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion

_de_ninos_ninas_y_adolescentes_consumo_de

_sustancias_psicoactivas_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL17 DECRETO 1108 Ejecutivo Por el cual se sistematizan, 

coordinan y reglamentan 

algunas disposiciones en 

relación con el porte y 

consumo de estupefacientes 

y sustancias psicotrópicas

21/Jul/2009 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm9.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion

_de_ninos_ninas_y_adolescentes_consumo_de

_sustancias_psicoactivas_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL18 RESOLUCIÓN 1956 Ministerio de la 

Protección 

Social

Por la cual se adoptan 

medidas en relación con el 

consumo de cigarrillo o de 

tabaco.

04/Dic/2008 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm9.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion

_de_ninos_ninas_y_adolescentes_consumo_de

_sustancias_psicoactivas_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL19 LEY 1335 Congreso de la 

República

Disposiciones por medio de 

las cuales se previene daños 

a la salud de los menores de 

edad, la población no 

fumadora y se estipulan 

políticas públicas para la 

prevención del consumo del 

tabaco y rehabilitación del 

enfermo a causa del 

tabaquismo y sus deri

31/Ago/2004 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm9.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion

_de_ninos_ninas_y_adolescentes_consumo_de

_sustancias_psicoactivas_v1.pdf

LM9.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON SUS DERECHOS 

INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS, CON CONSUMO DE 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS

LM9.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON SUS DERECHOS 

INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS, CON CONSUMO DE 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS

LM9.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON SUS DERECHOS 

INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS, CON CONSUMO DE 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS

LM9.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON SUS DERECHOS 

INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS, CON CONSUMO DE 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS

LM9.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON SUS DERECHOS 

INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS, CON CONSUMO DE 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS
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Protección Dirección de 

Protección

P-RL2 DECRETO 790 Presidencia de 

la Republica

"Por el cual se trasladan las 

funciones del Sistema 

Nacional de Atención Integral 

a la Población Desplazada 

por la Violencia – SNAIPD, al 

Sistema Nacional de Atención 

y Reparación Integral a las 

Víctimas y del Consejo 

Nacional de Atención Integral 

a la Po

31/Ene/1986 Parcial https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

12.p_lineamiento_tecnico_programa_de_atencio

n_especializada_nna_desvinculados_gao_v2.pd

f

Protección Dirección de 

Protección

P-RL20 DECRETO 120 Ejecutivo Por el cual se adoptan 

medidas en relación con el 

consumo de alcohol

27/Nov/2001 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm9.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion

_de_ninos_ninas_y_adolescentes_consumo_de

_sustancias_psicoactivas_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL21 LEY 1641 Congreso de la 

República

Por la cual se establecen los 

lineamientos para la 

formulación de la política 

pública social para habitantes 

de la calle y se dictan otras 

disposiciones

04/Ago/2001 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/document_21.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL22 LEY 1620 Congreso de la 

República

"Por la cual se crea el 

Sistema Nacional der 

Convivencia Escolar y 

Formación para el Ejercicio 

de los Derechos Humanos, la 

Educación para la Sexualidad 

y la Prevención y Mitigación 

de la Violencia escolar"

23/Dic/1993 Parcial https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm3.p_lineamiento_tecnico_ruta_actuaciones

_para_el_restablecimiento_de_derechos_nna_v

1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL23 DECRETO 1965 Ejecutivo por el se reglamenta la ley 

1620 de 2013"

11/Oct/1996 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm21.p_lineamiento_tecnico_atencion_nna_c

on_derechos_inobservados_amenazados_y_vul

nerados_por_causa_de_la_violencia_v1.pdf

Artículos 10, 28 y 35. LM12.P LINEAMIENTO TECNICO DE LAS 

MODALIDADES DEL PROGRAMA DE ATENCION 

ESPECIALIZADA PARA EL RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHOS A NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE 

RECLUTAMIENTO ILÍCITO, QUE SE HAN 

DESVINCULADO DE GRUPOS ARMADOS 

ORGANIZADOS AL MARGEN

LM9.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON SUS DERECHOS 

INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS, CON CONSUMO DE 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS

LM5.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON DERECHOS 

INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS, CON ALTA PERMANENCIA EN 

CALLE O EN SITUACIÓN DE VIDA EN CALLE. 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS

Artículo 7. El Estado garantizará y proveerá la 

ayuda de intérpretes idóneos para que sea éste un 

medio a través del cual las personas sordas 

puedan acceder a todos los servicios que como 

ciudadanos colombianos les confiere la 

Constitución. Artículo 12

LM3.P LINEAMIENTO TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO DE RUTA DE ACTUACIONES 

PARA EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON SUS 

DERECHOS INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS

LM21.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES CON SUS DERECHOS 

INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS POR CAUSA DE LA VIOLENCIA
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Gestión del 

Requisito

Nombre
Tipo de 

Requisito
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Requisito
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Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Protección - Dirección de Protección - Clasificación 

de la información: Clasificada

Protección Dirección de 

Protección

P-RL24 LEY 1709 Congreso de la 

República

"Por medio de la cual se 

reforma algunos articulos de 

la ley 65 de 1993,de la ley 

599 de 2000, de la ley 55 de 

1985 y se dictan otras 

disposiciones.

07/Feb/1997 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm18.p_lineamiento_tecnico_programa_espe

cializado_de_atencion_victimas_de_violencia_s

exual_v2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL25 DECRETO 2553 Ejecutivo Por el cual se reglamentan 

los articulos 26 y 153 de la 

Ley 65 de 1993, modificados 

por los artículos 18 y 88 de la 

Ley 1709 de 2014"

31/Jul/2002 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm6.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion

_de_adolescentes_y_mujeres_mayores_de_18_

anos_gestantes_o_en_periodo_de_lactancia_v1

.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL26 LEY 800 Congreso de la 

República

Por medio de la cual se 

aprueban la Convención de 

las Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada 

Transnacional y el Protocolo 

para Prevenir, Reprimir y 

sancionar la Trata de 

Personas, especialmente 

Mujeres y Niños, que 

complementa la Convención 

de

12/Jul/2007 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

11.p_lineamiento_para_la_atencion_a_la_pobla

cion_victimas_del_desplazamiento_forzado_y_v

ictimas_de_desastre_-

_unidades_moviles_v2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL27 LEY 985 Congreso de la 

República

Modificada por la Ley 2136 de 

2021, 'por medio de la cual se 

establecen las definiciones, 

principios y lineamientos para 

la reglamentación y 

orientación de la Política 

Integral Migratoria del Estado 

Colombiano - PIM, y se dictan 

otras disposiciones', publ

31/Jul/2009 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm22.p._lineamiento_tecnico_para_la_atenci

on_de_ninos_ninas_y_adolescentes_victimas_d

e_trata_de_personas_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL28 LEY 1146 Congreso de la 

República

"POR MEDIO DE LA CUAL 

SE EXPIDEN NORMAS 

PARA LA PREVENCIÓN DE 

LAVIOLENCIA SEXUAL Y 

ATENCIÓN INTEGRAL DE 

LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES 

ABUSADOS 

SEXUALMENTE"

27/Feb/2013 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm18.p_lineamiento_tecnico_programa_espe

cializado_de_atencion_victimas_de_violencia_s

exual_v2.pdf

LM18.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN A NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON DERECHOS 

AMENAZADOS O VULNERADOS, VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA SEXUAL

LM6.P LINEAMIENTO TÉCNICO DEL 

PROGRAMA ESPECIALIZADO PARA LA 

ATENCIÓN A ADOLESCENTES Y MUJERES 

MAYORES DE 18 AÑOS, GESTANTES O EN 

PERIODO DE LACTANCIA, CON SUS 

DERECHOS INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS

LM11.P Lineamiento Técnico para la Atención de 

Niños, Niñas y Adolescentes, Víctimas de Trata de 

Personas

LM22.P Lineamiento Técnico para la Atención de 

Niños, Niñas y Adolescentes, Víctimas de Trata de 

Personas

LM18.P Lineamiento Técnico para la Atención a 

Niños, Niñas y Adolescentes, con Derechos 

Amenazados o Vulnerados, Víctimas de Violencia 

Sexual
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Dependencia 

Responsable 
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Nombre
Tipo de 

Requisito

Número 

Identificador 

del 

Requisito

Organismo 

Emisor
Título del Requisito
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requisito
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del requisito

Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Protección - Dirección de Protección - Clasificación 

de la información: Clasificada

Protección Dirección de 

Protección

P-RL29 LEY 1236 Congreso de la 

República

Por medio de la cual se 

modifican algunos artículos 

del Código Penal relativos a 

delitos de abuso sexual

30/Dic/1968 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm18.p_lineamiento_tecnico_programa_espe

cializado_de_atencion_victimas_de_violencia_s

exual_v2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL3 SENTENCIA 25 Corte 

constitucional

Cumplimiento en relación con 

la atención a niños, niñas y 

adolescentes víctimas de 

desplazamiento forzado en 

Colombia:

18/Feb/1991 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

10.p_lineamiento_tecnico_estrategia_acompana

miento_psicosocial_nna_victimas_del_conflicto_

armado_interno_v2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL30 LEY 1329 Congreso de la 

República

"por medio de la cual se 

modifican algunos artículos 

del Código Penal relativos a 

delitos de abuso sexual"

24/Dic/2001 Parcial https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm18.p_lineamiento_tecnico_programa_espe

cializado_de_atencion_victimas_de_violencia_s

exual_v2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL31 LEY 1336 Congreso de la 

República

Por medio de la cual se 

adiciona y robustece la Ley 

679 de 2001, de lucha contra 

la explotación, la pornografía 

y el turismo sexual con niños, 

niñas y adolescentes

24/Jul/2002 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm18.p_lineamiento_tecnico_programa_espe

cializado_de_atencion_victimas_de_violencia_s

exual_v2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL32 LEY 1257 Congreso de la 

República

“Por la cual se dictan normas 

de sensibilización, prevención 

y sanción de formas de 

violencia y discriminación 

contra las mujeres, se 

reforman los Códigos Penal, 

de Procedimiento Penal, la 

ley 294 de 1996 y se dictan 

otras disposiciones”

29/Jul/2003 Parcial https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm18.p_lineamiento_tecnico_programa_espe

cializado_de_atencion_victimas_de_violencia_s

exual_v2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL33 LEY 906 Congreso de la 

República

Por la cual se expide el 

Código de Procedimiento 

Penal. (Corregida de 

conformidad con el Decreto 

2770 de 2004.

01/Jul/2005 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm18.p_lineamiento_tecnico_programa_espe

cializado_de_atencion_victimas_de_violencia_s

exual_v2.pdf

LM18.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN A NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON DERECHOS 

AMENAZADOS O VULNERADOS, VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA SEXUAL

LM10.P LINEAMIENTO TÉCNICO DE 

ESTRATEGIA DE ACOMPAÑAMIENTO 

PSICOSOCIAL PARA EL RESTABLECIMIENTO 

DE LOS DERECHOS Y CONTRIBUCIÓN A LA 

REPARACIÓN INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES VÍCTIMAS DEL CONFLICTO 

ARMADO

Artículo 2. Conformación. La Comisión de 

Acreditación y Vigilancia de los Laboratorios que 

practican las pruebas con marcadores genéticos de 

ADN para establecer paternidad o maternidad del 

orden nacional, estará integrada por los siguientes 

miembros: 3.

LM18.P Lineamiento Técnico para la Atención a 

Niños, Niñas y Adolescentes, con Derechos 

Amenazados o Vulnerados, Víctimas de Violencia 

Sexual

LM18.P Lineamiento Técnico para la Atención a 

Niños, Niñas y Adolescentes, con Derechos 

Amenazados o Vulnerados, Víctimas de Violencia 

Sexual

Artículo 1. Designar al Subdirector de 

Restablecimiento de Derechos o quien haga sus 

veces, como delegado del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar - Cecilia De la Fuente de Lleras, 

ante la Comisión de Acreditación y Vigilancia de 

los Laboratorios qu

LM18.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN A NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON DERECHOS 

AMENAZADOS O VULNERADOS, VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA SEXUAL

LM18.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN A NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON DERECHOS 

AMENAZADOS O VULNERADOS, VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA SEXUAL
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Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Protección - Dirección de Protección - Clasificación 

de la información: Clasificada

Protección Dirección de 

Protección

P-RL34 LEY 704 Congreso de la 

República

Por medio de la cual se 

aprueba el "Convenio 182 

sobre la prohibición de las 

peores formas de trabajo 

infantil y la acción inmediata 

para su eliminación", 

adoptado por la Octogésima 

Séptima (87a.) Reunión de la 

Conferencia General de la 

Orga nización Inte

25/Ago/1994 Parcial https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm4.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion

_de_ninos_ninas_y_adolescentes_en_situacion_

de_trabajo_infantil_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL35 LEY 679 Congreso de la 

República

Por medio de la cual se 

expide un estatuto para 

prevenir y contrarrestar la 

explotación, la pornografía y 

el turismo sexual con 

menores, en desarrollo del 

artículo 44 de la Constitución

26/Dic/1997 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm18.p_lineamiento_tecnico_programa_espe

cializado_de_atencion_victimas_de_violencia_s

exual_v2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL36 LEY 100 Congreso de la 

República

Por la cual se crea el sistema 

de seguridad social integral y 

se dictan otras disposiciones

18/Jul/1997 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm3.p_lineamiento_tecnico_ruta_actuaciones

_para_el_restablecimiento_de_derechos_nna_v

1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL37 LEY 324 Congreso de la 

República

Por la cual se crean algunas 

normas a favor de la 

población sorda. Utilización 

del lenguaje manual para la 

integración social de las 

personas con discapacidad 

auditiva

09/Dic/2011 Parcial https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

7.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion_de_

ninos_ninas_y_adolescentes_con_discapacidad

_con_derechos_amenazados_yo_vulnerados_v

2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL38 LEY 361 Congreso de la 

República

Por la cual se establecen los 

mecanismos de integración 

social de las personas con 

limitación y se dictan otras 

disposiciones

09/Dic/2011 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

7.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion_de_

ninos_ninas_y_adolescentes_con_discapacidad

_con_derechos_amenazados_yo_vulnerados_v

2.pdf

art. 17. El Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, en desarrollo de sus programas 

preventivos y de protección, prestará asistencia 

prioritaria a los menores de edad que hayan 

quedado sin familia o que teniéndola, ésta no se 

encuentre en condiciones d

LM4.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON DERECHOS 

INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS, EN SITUACIÓN DE TRABAJO 

INFANTIL

LM18.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN A NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON DERECHOS 

AMENAZADOS O VULNERADOS, VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA SEXUAL

LM3.P LINEAMIENTO TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO DE RUTA DE ACTUACIONES 

PARA EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON SUS 

DERECHOS INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS

art 3. Víctimas. Se consideran víctimas, para los 

efectos de este decreto, a las comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y palenqueras, como 

sujetos colectivos y a sus miembros 

individualmente considerados, que hayan sufrido 

un daño en los términos

LM7.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES CON DISCAPACIDAD, CON 

DERECHOS AMENAZADOS Y/O VULNERADOS.

LM7.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES CON DISCAPACIDAD, CON 

DERECHOS AMENAZADOS Y/O VULNERADOS.
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Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Protección - Dirección de Protección - Clasificación 
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Protección Dirección de 

Protección

P-RL39 DECRETO 762 Congreso de la 

República

Mediante la cual se aprueba 

la Convención Interamericana 

para la Eliminación de todas 

las formas de Discriminación 

contra las Personas con 

Discapacidad

09/Dic/2011 Parcial https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

7.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion_de_

ninos_ninas_y_adolescentes_con_discapacidad

_con_derechos_amenazados_yo_vulnerados_v

2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL4 SENTENCIA 203 Corte 

constitucional

Señala que a la población 

desvinculada es víctima del 

delito de reclutamiento ilícito, 

pero que tal condición no la 

exime de su responsabilidad 

penal.

15/Feb/1994 Parcial https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

12.p_lineamiento_tecnico_programa_de_atencio

n_especializada_nna_desvinculados_gao_v2.pd

f

Protección Dirección de 

Protección

P-RL40 LEY 1145 Congreso de la 

República

Por medio de la cual se 

organiza el Sistema Nacional 

de Discapacidad

20/Dic/2011 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

7.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion_de_

ninos_ninas_y_adolescentes_con_discapacidad

_con_derechos_amenazados_yo_vulnerados_v

2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL41 LEY 1346 Congreso de la 

República

Por medio de la cual se 

aprueba la "Convención sobre 

los Derechos de las personas 

con Discapacidad", adoptada 

por la Asamblea General de 

la Naciones Unidas el 13 de 

diciembre de 2006

12/Jun/2014 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/g15.p_guia_de_orientaciones_para_inclusion

_laboral_de_personas_con_discapacidad_en_pr

oceso_administrativo_pard_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL42 LEY 

ESTATUTARIA

1618 Congreso de la 

República

Por medio de la cual se 

establecen las disposiciones 

para garatizar el pleno 

ejercicio de los Derechos de 

las personas con 

discapacidad

30/May/1994 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

7.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion_de_

ninos_ninas_y_adolescentes_con_discapacidad

_con_derechos_amenazados_yo_vulnerados_v

2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL43 LEY 75 Congreso de la 

República

Por la cual se dictan normas 

sobre filiación y se crea el 

Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar

10/Sep/1996 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/it1.p8.p_instructivo_investigacion_de_paterni

dad-maternidad_v1.pdf

Artículos:53,63,115,119,122,150,151,159,160,184,

209,215,216,267,279 y 286

LM7.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES CON DISCAPACIDAD, CON 

DERECHOS AMENAZADOS Y/O VULNERADOS

Autos: 251 de 2008, 092 de 2008, 004 de 2009, 

005 de 2009, 006 de 2009, 008 de 2009, 172 de 

2011, 382 de 2010, 383 de 2010, 299 de 2012

LM12.P LINEAMIENTO TECNICO DE LAS 

MODALIDADES DEL PROGRAMA DE ATENCION 

ESPECIALIZADA PARA EL RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHOS A NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE 

RECLUTAMIENTO ILÍCITO, QUE SE HAN 

DESVINCULADO DE GRUPOS ARMADOS 

ORGANIZADOS AL MARGEN DE LA LEY Y 

CONTRIBUCIÓN AL PROCESO DE 

REPARACIÓN INTEGRAL

LM7.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES CON DISCAPACIDAD, CON 

DERECHOS AMENAZADOS Y/O VULNERADOS.

G15.P GUÍA DE ORIENTACIONES PARA LA 

INCLUSIÓN LABORAL DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN PROCESO 

ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS – PARD

LM7.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES CON DISCAPACIDAD, CON 

DERECHOS AMENAZADOS Y/O VULNERADOS.

IT1.P8.P INSTRUCTIVO INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD Y/O MATERNIDAD
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Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Protección - Dirección de Protección - Clasificación 
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Protección Dirección de 

Protección

P-RL44 LEY 721 Congreso de la 

República

Por medio de la cual se 

modifica la Ley 75 de 1968. 

Reconoce la eficiencia 

científica de la investigación 

genética utilizando 

marcadores de ADN.

05/Ago/2010 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/it1.p8.p_instructivo_investigacion_de_paterni

dad-maternidad_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL45 DECRETO 1562 Ejecutivo Reglamenta la Comisión de 

Acreditación y Vigilancia para 

los Laboratorios que practican 

prubas con marcadores 

genéticos de ADN.

18/Feb/2016 Parcial https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/it1.p8.p_instructivo_investigacion_de_paterni

dad-maternidad_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL46 DECRETO 2112 Ejecutivo Por el cual se reglamenta la 

acreditación y certificación de 

los laboratorios públicos y 

privados que practican 

pruebas de paternidad o 

maternidad con marcadores 

genéticos de ADN y se dictan 

otras disposiciones

26/May/2015 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/it1.p8.p_instructivo_investigacion_de_paterni

dad-maternidad_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL47 RESOLUCIÓN 

INTERNA

1032 ICBF Por medio de la cual se hace 

una designación

19/Jul/2002 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/it1.p8.p_instructivo_investigacion_de_paterni

dad-maternidad_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL48 SENTENCIA C-371 Corte 

constitucional

Demanda de 

inconstitucionalidad contra el 

Artículo 262 parcial, del 

Código Civil, tal como quedó 

redactado por la reforma que 

introdujo el artículo 21 del 

Decreto 2820 de 1974

27/Dic/2006 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm3.p_lineamiento_tecnico_ruta_actuaciones

_para_el_restablecimiento_de_derechos_nna_v

1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL49 LEY 418 Congreso de la 

República

" Por la cual se consagran 

unos instrumentos para la 

búsqueda de la convivencia, 

la eficacia de la justicia y se 

dictan otras disposiciones."

19/Ene/2011 Parcial

IT1.P8.P INSTRUCTIVO INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD Y/O MATERNIDAD

Artículo 2. Conformación. La Comisión de 

Acreditación y Vigilancia de los Laboratorios que 

practican las pruebas con marcadores genéticos de 

ADN para establecer paternidad o maternidad del 

orden nacional, estará integrada por los siguientes 

miembros: 3.

IT1.P8.P INSTRUCTIVO INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD Y/O MATERNIDAD

IT1.P8.P INSTRUCTIVO INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD Y/O MATERNIDAD

IT1.P8.P INSTRUCTIVO INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD Y/O MATERNIDAD

LM3.P LINEAMIENTO TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO DE RUTA DE ACTUACIONES 

PARA EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON SUS 

DERECHOS INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS

art. 17. El Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, en desarrollo de sus programas 

preventivos y de protección, prestará asistencia 

prioritaria a los menores de edad que hayan 

quedado sin familia o que teniéndola, ésta no se 

encuentre en condiciones d

LM11.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL 

DESPLAZAMIENTO FO
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Protección Dirección de 

Protección

P-RL5 SENTENCIA 240 Corte 

constitucional

Reclutamiento de menores y 

reclutamiento ilícito

31/May/1994 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

10.p_lineamiento_tecnico_estrategia_acompana

miento_psicosocial_nna_victimas_del_conflicto_

armado_interno_v2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL50 LEY 387 Congreso de la 

República

"Por la cual se adoptan 

medidas para la prevención 

del desplazamiento forzado; 

la atención, protección, 

consolidación y esta 

estabilización 

socioeconómica de los 

desplazados internos por la 

violencia en la República de 

Colombia".

03/Abr/2006 Completo

Protección Dirección de 

Protección

P-RL51 DECRETO LEY 4633 Ejecutivo "Por medio del cual se dictan 

medidas de asistencia, 

atención, reparación integral y 

de restitución de derechos 

territoriales a las víctimas 

pertenecientes a los pueblos 

y comunidades indígenas"

28/May/2014 Parcial https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

10.p_lineamiento_tecnico_estrategia_acompana

miento_psicosocial_nna_victimas_del_conflicto_

armado_interno_v2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL52 DECRETO 4635 Ejecutivo "Por el cual se dictan 

medidas de asistencia, 

atención, reparación integral y 

de restitución de tierras a las 

víctimas pertenecientes a 

comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y 

palenqueras."

20/Mar/2011 Parcial

Protección Dirección de 

Protección

P-RL53 DECRETO 4634 Ejecutivo "Por medio del cual se 

dicatan medidas de 

asistencia, atención integral y 

de restitución de tierras a las 

víctimas pertenecientes al 

pueblo ROM o gitano"

21/Abr/2016 Parcial https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

11.p_lineamiento_para_la_atencion_a_la_pobla

cion_victimas_del_desplazamiento_forzado_y_v

ictimas_de_desastre_-

_unidades_moviles_v2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL54 DECRETO 4800 Ejecutivo "Por el cual se reglamenta la 

ley 1448 de 2011 y se dictan 

otras disposiciones"

14/Abr/2008 Parcial

LM10.P LINEAMIENTO TÉCNICO DE 

ESTRATEGIA DE ACOMPAÑAMIENTO 

PSICOSOCIAL PARA EL RESTABLECIMIENTO 

DE LOS DERECHOS Y CONTRIBUCIÓN A LA 

REPARACIÓN INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES VÍCTIMAS DEL CONFLICTO 

ARMADO

LM11.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL 

DESPLAZAMIENTO FORZADO-UNIDADES 

MÓVILES

art. 3 En la actualidad el ICBF, se encuentra 

ajustando los lineamientos técnico administrativos 

para dar cumplimiento a lo estipulado en el 

decreto,

LM10.P LINEAMIENTO TÉCNICO DE 

ESTRATEGIA DE ACOMPAÑAMIENTO 

PSICOSOCIAL PARA EL RESTABLECIMIENTO 

DE LOS DERECHOS Y CONTRIBUCIÓN A LA 

REPARACIÓN INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES VÍCTIMAS DEL CONFLICTO 

ARMADO

art 3. Víctimas. Se consideran víctimas, para los 

efectos de este decreto, a las comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y palenqueras, como 

sujetos colectivos y a sus miembros 

individualmente considerados, que hayan sufrido 

un daño en los términos

LM11.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL 

DESPLAZAMIENTO FORZADO-UNIDADES 

MÓVILES

art. 30. Las medidas de reparación que se elaboren 

con la participación del pueblo Rom o Gitano 

tienen que guardar relación con las violaciones de 

derechos y los impactos identificados, así como 

garantizar la satisfacción material y simbólica de 

las vícti

LM11.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL 

DESPLAZAMIENTO FORZADO-UNIDADES 

MÓVILES

Artículos:53,63,115,119,122,150,151,159,160,184,

209,215,216,267,279 y 286

LM10.P LINEAMIENTO TÉCNICO DE 

ESTRATEGIA DE ACOMPAÑAMIENTO 

PSICOSOCIAL PARA EL RESTABLECIMIENTO 

DE LOS DERECHOS Y CONTRIBUCIÓN A LA 

REPARACIÓN INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES VÍCTIMAS DEL CONFLICTO 
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Protección Dirección de 

Protección

P-RL55 DECRETO 1069 Ministerio del 

Interior

El presente decreto tiene por 

objeto reglamentar las 

competencias, beneficios, 

procedimientos y trámites que 

deben adelantar las 

Entidades responsables en la 

adopción de las medidas de 

protección y asistencia a las 

personas víctimas del delito 

de la trata

06/Mar/2012 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

16.p_lineamiento_tecnico_administrativo_progra

ma_de_adopcion_v4_0.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL56 SENTENCIA T-254 Corte 

constitucional

Autonomía indígena y 

régimen unitario; Jurisdicción 

indígena; Vigencia de los 

derechos fundamentales; 

Principio de diversidad étnica 

y cultural; Penas de destierro 

y confiscación

25/Ene/1996 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm3.p_lineamiento_tecnico_ruta_actuaciones

_para_el_restablecimiento_de_derechos_nna_v

1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL57 SENTENCIA T-422 Corte 

constitucional

Diferenciación positiva para 

comunidades negras

04/Ago/1998 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm3.p_lineamiento_tecnico_ruta_actuaciones

_para_el_restablecimiento_de_derechos_nna_v

1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL58 SENTENCIA T-617 Corte 

constitucional

Derechos a la autonomía 

jurisdiccional y a la integridad 

étnica y cultural de la 

comunidad indígena; Derecho 

al debido proceso; Derecho al 

juez natural; Derecho a la 

diversidad cultural; Interés 

superior del menor en el 

orden jurídico interno; Marco 

norma

08/Nov/2006 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm3.p_lineamiento_tecnico_ruta_actuaciones

_para_el_restablecimiento_de_derechos_nna_v

1.pdf

LM16.P LINEAMIENTO TÉCNICO 

ADMNISTRATIVO DEL PROGRAMA DE 

ADOPCIÓN

LM3.P LINEAMIENTO TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO DE RUTA DE ACTUACIONES 

PARA EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON SUS 

DERECHOS INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS

LM3.P LINEAMIENTO TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO DE RUTA DE ACTUACIONES 

PARA EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON SUS 

DERECHOS INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS

LM3.P LINEAMIENTO TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO DE RUTA DE ACTUACIONES 

PARA EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON SUS 

DERECHOS INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS
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Protección Dirección de 

Protección

P-RL59 DECISIÓN C-069 Corte 

constitucional

Declarar EXEQUIBLE la 

expresión “[s]iempre que 

cuenten con la certificación 

de desvinculación de un 

grupo de armado organizado 

al margen de la ley expedida 

por el Comité Operativo de la 

Dejación de las Armas”, 

contenida en el artículo 190 

de la Ley 1448 d

24/Jul/2000 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

12.p_lineamiento_tecnico_programa_de_atencio

n_especializada_nna_desvinculados_gao_v2.pd

f

Protección Dirección de 

Protección

P-RL6 TRATADO 

INTERNACION

AL

169 OIT Convenio No. 169 ratificado 

el 7 de agosto de 1991, sobre 

pueblos Indígenas y Tribales, 

en el 2007 la OIT da prioridad 

para emprender acciones que 

permitan avanzar en la 

comprensión y 

conceptualización de la 

problemática, profundicen 

sobre sus dime

21/Jul/2009 Parcial https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm3.p_lineamiento_tecnico_ruta_actuaciones

_para_el_restablecimiento_de_derechos_nna_v

1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL60 DECRETO 1084 Congreso de la 

República

Por medio del cual se expide 

el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de 

Inclusión Social y 

Reconciliación.

10/Jun/2011 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

11.p_lineamiento_para_la_atencion_a_la_pobla

cion_victimas_del_desplazamiento_forzado_y_v

ictimas_de_desastre_-

_unidades_moviles_v2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL61 LEY 745 Congreso de la 

República

Por la cual se tipifica como 

contravención el consumo y 

porte de dosis personal de 

estupefacientes o sustancias 

que produzcan dependencia, 

con peligro.

31/Dic/2007 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm9.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion

_de_ninos_ninas_y_adolescentes_consumo_de

_sustancias_psicoactivas_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL62 LEY 1109 Congreso de la 

República

Por medio de la cual se 

aprueba el Convenio Marco 

de la OMS para el control del 

tabaco.

31/Jul/2012 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm9.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion

_de_ninos_ninas_y_adolescentes_consumo_de

_sustancias_psicoactivas_v1.pdf

LM12.P LINEAMIENTO TECNICO DE LAS 

MODALIDADES DEL PROGRAMA DE ATENCION 

ESPECIALIZADA PARA EL RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHOS A NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE 

RECLUTAMIENTO ILÍCITO, QUE SE HAN 

DESVINCULADO DE GRUPOS ARMADOS 

ORGANIZADOS AL MARGEN DE LA LEY Y 

CONTRIBUCIÓN AL PROCESO DE 

REPARACIÓN INTEGRAL

Capitulo 1, Artículos 1 y 2. Capitulo 3, Capítulo 4. LM3.P LINEAMIENTO TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO DE RUTA DE ACTUACIONES 

PARA EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON SUS 

DERECHOS INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS

LM11.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL 

DESPLAZAMIENTO FORZADO-UNIDADES 

MÓVILES

LM9.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON SUS DERECHOS 

INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS, CON CONSUMO DE 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS

LM9.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON SUS DERECHOS 

INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS, CON CONSUMO DE 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS
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Protección Dirección de 

Protección

P-RL63 LEY 1438 Congreso de la 

República

Por medio de la cual se 

reforma el Sistema General 

de Seguridad Social en Salud 

y se dictan otras 

disposiciones

21/Ene/2013 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

24.p_lineamiento_tecnico_implementacion_del_

modelo_de_atencion_a_nna_en_las_modalidad

es_de_restablecimiento_de_derechos_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL64 DECRETO 1011 Congreso de la 

República

Por el cual se establece el 

Sistema Obligatorio de 

Garantía de Calidad de la 

Atención de Salud del 

Sistema General de 

Seguridad Social en Salud.

12/Jul/2013 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm6.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion

_de_adolescentes_y_mujeres_mayores_de_18_

anos_gestantes_o_en_periodo_de_lactancia_v1

.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL65 RESOLUCIÓN 2003 Ministerio de la 

Protección 

Social

Por la cual se definen los 

procedimientos y condiciones 

de inscripción de los 

prestadores de servicios de 

salud y de habilitación de 

servicios de salud.

18/Jun/2014 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm9.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion

_de_ninos_ninas_y_adolescentes_consumo_de

_sustancias_psicoactivas_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL66 DECRETO 1612 Consejo de 

Derechos 

Humanos de las 

Naciones 

Unidas

“Un abordaje holístico a la 

protección y promoción de los 

derechos de niños y niñas 

trabajando y/o viviendo en la 

calle”

29/Sep/2003 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm4.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion

_de_ninos_ninas_y_adolescentes_en_situacion_

de_trabajo_infantil_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL67 RESOLUCIÓN 

INTERNA

3444 ICBF Se adicionan los paragrafos 4 

y 5 al articulo 1 de la 

resolución numero 2925 de 

2013

28/Ene/2011 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g2

6.p_guia_de_beneficios_sociales_de_madres_y

_padres_sustitutos_v2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL68 LEY 1187 Congreso de la 

República

Por el cual se adicional el 

paragrafo 2 del articulo 2 de 

la ley 1023 de 2006

31/May/2017 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g2

6.p_guia_de_beneficios_sociales_de_madres_y

_padres_sustitutos_v2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL69 RESOLUCIÓN 459 Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

Por el cual se adopta el 

protocolo y modelo de 

atención integral para 

victimas de violencia sexual

22/Ene/1991 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm18.p_lineamiento_tecnico_programa_espe

cializado_de_atencion_victimas_de_violencia_s

exual_v2.pdf

LM24.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

IMPLEMENTACION DEL MODELO DE 

ATENCIÓN, DIRIGIDO A LOS NIÑOS, LAS 

NIÑAS, Y LOS ADOLESCENTES EN LAS 

MODALIDADES DE RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS

LM6.P LINEAMIENTO TÉCNICO DEL 

PROGRAMA ESPECIALIZADO PARA LA 

ATENCIÓN A ADOLESCENTES Y MUJERES 

MAYORES DE 18 AÑOS, GESTANTES O EN 

PERIODO DE LACTANCIA, CON SUS 

DERECHOS INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS

LM9.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON SUS DERECHOS 

INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS, CON CONSUMO DE 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS

LM4.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON DERECHOS 

INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS, EN SITUACIÓN DE TRABAJO 

INFANTIL

G26.P GUÍA DE BENEFICIOS SOCIALES DE 

MADRES Y PADRES SUSTITUTOS

G26.P GUÍA DE BENEFICIOS SOCIALES DE 

MADRES Y PADRES SUSTITUTOS

LM18.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN A NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON DERECHOS 

AMENAZADOS O VULNERADOS, VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA SEXUAL
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Protección Dirección de 

Protección

P-RL7 DECRETO 859 Ejecutivo Por el cual se crea el Comité 

Interinstitucional para la 

Erradicación del Trabajo 

Infantil y la protección del 

Menor Trabajador

21/Ene/2010 Parcial https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm4.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion

_de_ninos_ninas_y_adolescentes_en_situacion_

de_trabajo_infantil_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL70 LEY 265 Congreso de la 

República

Convenio de la Haya relativo 

a la proteccion de los niños y 

a la coperacion en materia de 

adopcion internacional 

suscrito el 29 de mayo de 

1993

14/May/2012 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

16.p_lineamiento_tecnico_administrativo_progra

ma_de_adopcion_v4_0.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL71 TRATADO 

INTERNACION

AL

455 Congreso de la 

República

Convención sobre abolición 

para legalización de 

documentos públicos 

extranjeros - suscrita en La 

Haya el 5 de octubre de 1961

10/Dic/1948 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

16.p_lineamiento_tecnico_administrativo_progra

ma_de_adopcion_v4_0.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL72 LEY 1098 Congreso de la 

República

Ley 1098 de 2006 - Por la 

cual se expide el Código de la 

Infancia y la Adolescencia

23/Mar/1976 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

24.p_lineamiento_tecnico_implementacion_del_

modelo_de_atencion_a_nna_en_las_modalidad

es_de_restablecimiento_de_derechos_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL73 LEY 599 Congreso de la 

República

Ley 599 de 2000 - Por la cual 

se expide el Codigo Penal

09/Dic/1988 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

15.p_lineamiento_tecnico_modelo_de_atencion

_para_adolescentes_y_jovenes_en_conflicto_co

n_la_ley-srpa_v4_0.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL74 LEY 1448 Congreso de la 

República

Ley 1448 de 2011 - Por la 

cual se dictan medidas de 

atención, asistencia y 

reparación integral a las 

víctimas del conflicto armado 

interno y se dictan otras 

disposiciones.

16/Feb/2015 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

12.p_lineamiento_tecnico_programa_de_atencio

n_especializada_nna_desvinculados_gao_v2.pd

f

Artículo 5. Principios de la política pública social 

para habitantes de calle. Parágrafo: Con el apoyo 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

(ICBF), se priorizará la atención de niños, niñas y 

adolescentes en estado de indefensión y 

vulnerabilida

LM4.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON DERECHOS 

INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS, EN SITUACIÓN DE TRABAJO 

INFANTIL

LM16.P LINEAMIENTO TÉCNICO 

ADMNISTRATIVO DEL PROGRAMA DE 

ADOPCIÓN

LM16.P LINEAMIENTO TÉCNICO 

ADMNISTRATIVO DEL PROGRAMA DE 

ADOPCIÓN

LM24 Lineamiento Técnico Implementación del 

Modelo de Atención a NNA en las Modalidades de 

Restablecimiento de Derechos LM15.P 

LINEAMIENTO TÉCNICO MODELO DE 

ATENCIÓN PARA ADOLESCENTES Y JÓVENES 

EN CONFLICTO CON LA LEYSRPALM16.P 

LINEAMIENTO TÉCNICO ADMNISTRATIVO DEL 

PROGRAMA DE ADOPCIÓNLM25.P 

LINEAMIENTO TECNICO ADMINISTRATIVO E 

INTERJURISDICCIONAL PARA EL 

RESTABLECIMIENOT DE DERECHOS DE 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES INDIGENAS 

CON SUS DERECHOS INOBSERVADOS, 

AMENAZADOS O VULNERADOSLM15.P LINEAMIENTO TÉCNICO MODELO DE 

ATENCIÓN PARA ADOLESCENTES Y JÓVENES 

EN CONFLICTO CON LA LEYSRPA

LM12.P LINEAMIENTO TECNICO DE LAS 

MODALIDADES DEL PROGRAMA DE ATENCION 

ESPECIALIZADA PARA EL RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHOS A NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE 

RECLUTAMIENTO ILÍCITO, QUE SE HAN 

DESVINCULADO DE GRUPOS ARMADOS 

ORGANIZADOS AL MARGEN
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Protección Dirección de 

Protección

P-RL75 LEY 1181 Congreso de la 

República

Ley 1181 de 2007 “Por la cual 

se modifica el articulo 233 de 

la Ley 599 de 2000” 

Inasistencia alimentaria.

09/Ene/2018 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm3.p_lineamiento_tecnico_ruta_actuaciones

_para_el_restablecimiento_de_derechos_nna_v

1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL76 LEY 1566 Congreso de la 

República

Ley 1566 de 2012, por medio 

de la cual se dictan normas 

para garantizar la atención 

integral a personas que 

consumen sustancias 

psicoactivas

07/Ago/2018 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm9.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion

_de_ninos_ninas_y_adolescentes_consumo_de

_sustancias_psicoactivas_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL77 LEY 1616 Congreso de la 

República

Ley 1616 de 2013, por medio 

de la cual se expide la Ley de 

Salud Mental y se dictan otras 

disposiciones.

26/Ago/2019 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm3.p_lineamiento_tecnico_ruta_actuaciones

_para_el_restablecimiento_de_derechos_nna_v

1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL78 LEY 1652 Congreso de la 

República

Ley 1652 de 2013, por medio 

de la cual se dictan 

disposiciones acerca de la 

entrevista de niños, niñas y 

adolecentes victimas de 

delitos contra la libertad, 

integridad y formacion 

sexuales.

25/May/2019 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm18.p_lineamiento_tecnico_programa_espe

cializado_de_atencion_victimas_de_violencia_s

exual_v2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL79 LEY 1719 Congreso de la 

República

Por la cual se modifican 

algunos artículos de las Leyes 

599 de 2000, 906 de 2004 y 

se adoptan medidas para 

garantizar el acceso a la 

justicia de las víctimas de 

violencia sexual, en especial 

la violencia sexual con 

ocasión del conflicto armado, 

y se dicta

02/Dic/2019 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm18.p_lineamiento_tecnico_programa_espe

cializado_de_atencion_victimas_de_violencia_s

exual_v2.pdf

LM3.P LINEAMIENTO TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO DERUTA DE ACTUACIONES 

PARA EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON SUS 

DERECHOS INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS

LM9.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON SUS DERECHOS 

INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS, CON CONSUMO DE 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS

LM3.P LINEAMIENTO TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO DERUTA DE ACTUACIONES 

PARA EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON SUS 

DERECHOS INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS

LM18.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN A NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON DERECHOS 

AMENAZADOS O VULNERADOS, VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA SEXUAL

LM18.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN A NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON DERECHOS 

AMENAZADOS O VULNERADOS, VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA SEXUAL
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Protección Dirección de 

Protección

P-RL8 LEY 515 Congreso de la 

República

Por medio de la cual se 

aprueba el "Convenio 138 

sobre la Edad Mínima de 

Admisión de Empleo", 

adoptada por la 58ª Reunión 

de la Conferencia General de 

la Organización Internacional 

del Trabajo, Ginebra, Suiza, 

el veintiséis (26) de junio de 

mil noveciento

12/Jul/2013 Parcial https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm4.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion

_de_ninos_ninas_y_adolescentes_en_situacion_

de_trabajo_infantil_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL80 TRATADO 

INTERNACION

AL

Se puede 

eliminar debido 

a que este 

tratado se 

encuentra en el 

ordenamiento 

jurídico de 

Colombia a 

través de la ley 

800 de 2003 y 

esta, ya se 

encuentra 

diligenciada en 

esta matriz.

Oficina de 

Naciones 

Unidas contra la 

Droga y el 

Delito

Protocolo para prevenir, 

reprimir y sancionar la trata 

de personas, especialmente 

mujeres y niños, que 

complementa la Convención 

de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional

15/Jul/2021 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm22.p._lineamiento_tecnico_para_la_atenci

on_de_ninos_ninas_y_adolescentes_victimas_d

e_trata_de_personas_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL81 RESOLUCIÓN 316 ICBF Por la cual se establecen 

medidas para la protección 

integral de los niños, niñas y 

adolescentes frente al trabajo 

y obras en la minería.

15/Jul/2021 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm4.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion

_de_ninos_ninas_y_adolescentes_en_situacion_

de_trabajo_infantil_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL82 RESOLUCIÓN 1904 MSPS Por medio de la cual se 

adopta el reglamento en 

cumplimiento de lo ordenado 

en la ordena décima primera 

de la Sentencia T-573 de 

2016 de la Corte 

Constitucional y se dictan 

otras disposiciones

27/Mar/2020 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

7.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion_de_

ninos_ninas_y_adolescentes_con_discapacidad

_con_derechos_amenazados_yo_vulnerados_v

2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL83 LEY 12 Congreso de la 

República

Ley 12 de 1991 "Por medio 

de la cual se aprueba la 

Convención sobre los 

Derechos Del Niño adoptada 

por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas el 20 de 

noviembre de 1989".

01/Mar/2021 Completo https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm3.p_lineamiento_tecnico_ruta_actuaciones

_para_el_restablecimiento_de_derechos_nna_v

1.pdf

capitulo IV, art. 24 El Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, en su carácter de coordinador 

del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, será el 

encargado de: 1) Dar los lineamientos a las 

autoridades administrativas competentes y a los 

consejos ter

LM4.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON DERECHOS 

INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS, EN SITUACIÓN DE TRABAJO 

INFANTIL

LM22.P Lineamiento Técnico para la Atención de 

Niños, Niñas y Adolescentes, Víctimas de Trata de 

Personas

LM4.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON DERECHOS 

INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS, EN SITUACIÓN DE TRABAJO 

INFANTIL

LM7.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES CON DISCAPACIDAD, CON 

DERECHOS AMENAZADOS Y/O VULNERADOS.

LM3.P LINEAMIENTO TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO DERUTA DE ACTUACIONES 

PARA EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON SUS 

DERECHOS INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS
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Protección Dirección de 

Protección

P-RL84 DECRETO 987 Presidencia de 

la Republica

Decreto 987 de 2012. Por el 

cual se modifica la estructura 

del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar "Cecilia de 

la Fuente de Lleras" y se 

determinan las funciones de 

sus dependencias.

01/Feb/2021 Parcial https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

20.p_lineamiento_de_atencion_para_el_desarrol

lo_y_fortalecimiento_de_los_proyectos_de_vida

_de_nnaj_atendidos_en_los_servicios_de_prote

ccion_del_icbf_v3.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL85 RESOLUCIÓN 217 Asamblea 

General de las 

Naciones 

Unidas

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos.

16/Sep/2010 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

15.p_lineamiento_tecnico_modelo_de_atencion

_para_adolescentes_y_jovenes_en_conflicto_co

n_la_ley-srpa_v4_0.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL86 RESOLUCIÓN 2200 Asamblea 

General de las 

Naciones 

Unidas

Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos

05/Jun/2009 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

15.p_lineamiento_tecnico_modelo_de_atencion

_para_adolescentes_y_jovenes_en_conflicto_co

n_la_ley-srpa_v4_0.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL87 RESOLUCIÓN 43 Asamblea 

General de las 

Naciones 

Unidas

Por la cual se aprueba el 

conjunto de principios para 

laprotección de todas las 

personas sometidas a 

cualquier forma de detención 

o prisión

08/Ene/2021 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

15.p_lineamiento_tecnico_modelo_de_atencion

_para_adolescentes_y_jovenes_en_conflicto_co

n_la_ley-srpa_v4_0.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL88 LEY 1751 Congreso de la 

República

Ley 1751 de 2015 Por medio 

de la cual se regula el 

derecho fundamental a la 

salud y se dictan otras 

disposiciones.

15/Jul/2021 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

24.p_lineamiento_tecnico_implementacion_del_

modelo_de_atencion_a_nna_en_las_modalidad

es_de_restablecimiento_de_derechos_v1.pdf

ARTÍCULO 38. DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN. 

Son funciones de la Dirección de Protección las 

siguientes:1. Diseñar la política institucional 

dirigida a la infancia y adolescencia a nivel de 

protección.Concordancias2. Definir los 

lineamientos generales en ma

LM20.P LINEAMIENTO DE ATENCIÓN PARA EL 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LOS 

PROYECTOS DE VIDA, DE LOS NIÑOS, NIÑAS, 

ADOLESCENTES Y JÓVENES ATENDIDOS EN 

LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN DEL 

ICBFLM15.P LINEAMIENTO TÉCNICO MODELO 

DE ATENCIÓN PARA ADOLESCENTES Y 

JÓVENES EN CONFLICTO CON LA 

LEYSRPALM24.P LINEAMIENTO TÉCNICO 

PARA LA IMPLEMENTACION DEL MODELO DE 

ATENCIÓN, DIRIGIDO A LOS NIÑOS, LAS 

NIÑAS, Y LOS ADOLESCENTES EN LAS 

MODALIDADES DE RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOSLM16.P LINEAMIENTO TÉCNICO 

ADMNISTRATIVO DEL PROGRAMA DE 

ADOPCIÓNLM25.P LINEAMIENTO TECNICO 

ADMINISTRATIVO E 

INTERJURISDICCIONALPARA EL 

RESTABLECIMIENOT DE DERECHOS DE 
LM15.P LINEAMIENTO TÉCNICO MODELO DE 

ATENCIÓN PARA ADOLESCENTES Y JÓVENES 

EN CONFLICTO CON LA LEYSRPA

LM15.P LINEAMIENTO TÉCNICO MODELO DE 

ATENCIÓN PARA ADOLESCENTES Y JÓVENES 

EN CONFLICTO CON LA LEYSRPA

LM15.P LINEAMIENTO TÉCNICO MODELO DE 

ATENCIÓN PARA ADOLESCENTES Y JÓVENES 

EN CONFLICTO CON LA LEYSRPA

LM24.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

IMPLEMENTACION DEL MODELO DE 

ATENCIÓN, DIRIGIDO A LOS NIÑOS, LAS 

NIÑAS, Y LOS ADOLESCENTES EN LAS 

MODALIDADES DE RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS
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Protección Dirección de 

Protección

P-RL89 LEY 1878 Congreso de la 

República

por la cual se modifican 

algunos artículos de la Ley 

1098 de 2006

29/Jun/2022 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

24.p_lineamiento_tecnico_implementacion_del_

modelo_de_atencion_a_nna_en_las_modalidad

es_de_restablecimiento_de_derechos_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL9 DIRECTIVA 1 Procuraduría 

General de la 

Naciòn

A través de la cual exhorta a 

los gobernadores y alcaldes 

al cumplimiento de lo 

dispuesto por el Código de la 

Infancia y Adolescencia

15/Mar/2013 Parcial https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/proces

os/lm4.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion

_de_ninos_ninas_y_adolescentes_en_situacion_

de_trabajo_infantil_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL90 DECRETO 977 Presidencia de 

la Republica

DECRETO 977 07/Sep/2018 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

15.p_lineamiento_tecnico_modelo_de_atencion

_para_adolescentes_y_jovenes_en_conflicto_co

n_la_ley-srpa_v4_0.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL91 LEY 1996 Congreso de la 

República

Ley 1996 de 2019 "Por medio 

de la cual se establece el 

régimen para el ejercicio de la 

capacidad legal de las 

personas con discapacidad 

mayores de edad."

26/Ago/2019 Parcial https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

7.p_lineamiento_tecnico_para_la_atencion_de_

ninos_ninas_y_adolescentes_con_discapacidad

_con_derechos_amenazados_yo_vulnerados_v

2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL92 LEY 1955 Congreso de la 

República

Pacto por Colombia, Pacto 

por la Equidad

25/May/2019 Parcial https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

24.p_lineamiento_tecnico_implementacion_del_

modelo_de_atencion_a_nna_en_las_modalidad

es_de_restablecimiento_de_derechos_v1.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL93 RESOLUCIÓN 11199 Dirección 

General ICBF

RESOLUCIÓN 11199 DE 

2019

02/Dic/2019 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/p1

9.p_procedimiento_del_mecanismo_para_aval_

de_ampliacion_del_termino_de_seguimiento_pr

ocesos_administrativos_de_restablecimiento_de

_derechos_v1.pdf

LM24 Lineamiento Técnico Implementación del 

Modelo de Atención a NNA en las Modalidades de 

Restablecimiento de Derechos v1LM15.P 

LINEAMIENTO TÉCNICO MODELO DE 

ATENCIÓN PARA ADOLESCENTES Y JÓVENES 

EN CONFLICTO CON LA LEYSRPALM16.P 

LINEAMIENTO TÉCNICO ADMNISTRATIVO DEL 

PROGRAMA DE ADOPCIÓNLM25.P 

LINEAMIENTO TECNICO ADMINISTRATIVO E 

INTERJURISDICCIONALPARA EL 

RESTABLECIMIENOT DE DERECHOS DE 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES INDIGENAS 

CON SUS DERECHOS INOBSERVADOS, 

AMENAZADOS O VULNERADOSArtículo 43. De los protocolos para la atención de 

Situaciones Tipo 11. Los protocolos de los 

establecimientos educativos para la atención de 

las $ituaciones tipo 11, a que se refiere el numeral 

2 del artículo 40 del presente Decreto, deberán 

desarrollar

LM4.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CON DERECHOS 

INOBSERVADOS, AMENAZADOS O 

VULNERADOS, EN SITUACIÓN DE TRABAJO 

INFANTIL

LM15.P LINEAMIENTO TÉCNICO MODELO DE 

ATENCIÓN PARA ADOLESCENTES Y JÓVENES 

EN CONFLICTO CON LA LEYSRPA

Artículo 61 LM7.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES CON DISCAPACIDAD, CON 

DERECHOS AMENAZADOS Y/O VULNERADOS.

Artículo 208 LM24.P LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 

IMPLEMENTACION DEL MODELO DE 

ATENCIÓN, DIRIGIDO A LOS NIÑOS, LAS 

NIÑAS, Y LOS ADOLESCENTES EN LAS 

MODALIDADES DE RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS

P19.P PROCEDIMIENTO DEL MECANISMO 

PARA AVAL DE AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO DE 

SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS 

ADMINISTRATIVOS DE RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHOS
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Protección Dirección de 

Protección

P-RL94 RESOLUCIÓN 4200 ICBF Por la cual se aprueba el 

Manual Operativo 

Modalidades y Servicio para 

la atención de Niñas, Niños y 

Adolescentes, con Proceso 

Administrativo de 

Restablecimiento de 

Derechos

15/Jul/2021 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/m

o3.p_manual_operativo_modalidades_y_servici

o_para_la_atencion_de_nna_con_pard_v2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL95 RESOLUCIÓN 4201 ICBF Por la cual se adopta el 

Manual Operativo Modalidad 

de acogimiento familiar Hogar 

Sustituto

15/Jul/2021 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/m

o4.p_manual_operativo_modalidad_de_acogimi

ento_familiar_hogar_sustituto_v2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL96 RESOLUCIÓN 3067 ICBF Pro la cual se aprueba el 

Anexo Técnico para 

Garantizar la Prestacion de 

los Servicios de Proteccion 

en el marco de la Emergencia 

Sanitaria COVID-19 y el 

Anexo de la Moadlidad 

Hogares Sustitutos para la 

atencion de Niños, Niñas y 

Adoelscntes con derechos

27/Mar/2020 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/m

o3.p_manual_operativo_modalidades_y_servici

o_para_la_atencion_de_nna_con_pard_v2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL97 DECRETO 216 Presidencia de 

la Republica

Por medio del cual se adopta 

el Estatuto Temporal de 

Protección para Migrantes 

Venezolanos Bajo Régimen 

de Protección Temporal y se 

dictan otras disposiciones en 

materia migratoria

01/Mar/2021 Parcial https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/m

o4.p_manual_operativo_modalidad_de_acogimi

ento_familiar_hogar_sustituto_v2.pdf

Protección Dirección de 

Protección

P-RL98 RESOLUCIÓN 468 ICBF Por medio de la cual se 

aprueba el Lineamiento 

Técnico Administrativo de las 

Estrategías que promueven la 

Adopción.

01/Feb/2021 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

23.p_lineamiento_tecnico_administrativo_estrat

egias_que_promueven_la_adopcion_v1_0.pdf

LM23.P Lineamiento Técnico Administrativo que 

promueven la Adopción

MO3.P MANUAL OPERATIVOMODALIDADES Y 

SERVICIO PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES, CON PROCESO 

ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS

MO4.P MANUAL OPERATIVO MODALIDAD DE 

ACOGIMIENTO FAMILIAR – HOGAR 

SUSTITUTO

MO3.P MANUAL OPERATIVOMODALIDADES Y 

SERVICIO PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES, CON PROCESO 

ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS

Art 4, 8, 12 MO4.P MANUAL OPERATIVO MODALIDAD DE 

ACOGIMIENTO FAMILIAR – HOGAR 

SUSTITUTO
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Protección Dirección de 

Protección

P-RL99 RESOLUCIÓN 3899 ICBF Por la cual se establece el 

régimen especial para 

otorgar, reconocer, 

suspender, renovar y cancelar 

las personerías jurídicas y 

licencias de funcionamiento a 

las instituciones del Sistema 

Nacional de Bienestar 

Familiar, que prestan 

servicios de protección

16/Sep/2010 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/lm

16.p_lineamiento_tecnico_administrativo_progra

ma_de_adopcion_v4_0.pdf

LM16.P LINEAMIENTO TÉCNICO 

ADMNISTRATIVO DEL PROGRAMA DE 

ADOPCIÓN

 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  
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